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AM PNSP SUM 20/2025 

“ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE E INSTRUMENTAL NECESARIO 
PARA LA REALIZACION DE ACTOS QUIRÚRGICOS CON EL SISTEMA DE CIRUGIA ROBOTICA DA VINCI, 
CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, A ADJUDICAR MEDIANTE 
ACUERDO MARCO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD (art 168), 
CRITERIO UNICO PRECIO” 

 

 

ACTA Nº 1 Sesión 1 del PROCESO DE  NEGOCIACIÓN del expediente AM PNSP SUM 20/2025. 

Día y hora de la 

reunión:  
6 de octubre de 2025, a las 12 horas 

Lugar: 

___     En sesión telemática a través de la plataforma Microsoft Teams. 

_X__     Presencial: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

Calle Melchor Fernández Almagro, 1 

 

 

Promotor: 
Dª Ana del Prado Catalina, Directora de Compras de la Agencia de Contratación 

Sanitaria Promotora Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

D Juan Ignacio Gómez Chaparro,  Subdirector de Compras, Representante de la 

Dirección de Compras de la Agencia de Contratación Sanitaria Promotora Agencia 

de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

Asesores 

Técnicos: 

 

 
Dª Encarnación Vallejo Guío, Jefa de Servicio de Compras 

Licitadores 
D Pablo Díez Ménguez (apoderado), Dª Nuria de Diego Martín y D Juan López 
Cazorla Representantes de la empresa ABEX EXCELENCIA ROBÓTICA, S.L., N.I.F. 
B87406799,  

 

 

Orden del día: 

1. Apertura de la sesión de Negociación. 
 

2. Presentación por parte de la empresa ABEX EXCELENCIA ROBÓTICA de las 
propuestas de mejora de sus condiciones iniciales- 
 

3. Negociación y acuerdos 

 

 

PRIMERO. - Se declara abierta la sesión por la representante del Promotor, con la asistencia a la misma 
de las personas que se han relacionado anteriormente, manifestando que no existe ningún conflicto de 
interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, en 
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cumplimento de lo establecido en el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y se declara válidamente constituida la Comisión de Negociación. 

SEGUNDO. – Ambas partes manifiestan su compromiso en mantener el deber de confidencialidad 
respecto del desarrollo y contenido de las negociaciones, así como en no revelar ningún dato o elemento 
del procedimiento considerado como secreto o confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 56.5, 133, 155.3 y 169.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
En concreto, tendrán la consideración de confidencial aquellos aspectos de la oferta relacionados con 
secretos empresariales y/o comerciales que puedan suponer una ventaja competitiva, datos de carácter 
personal y cualesquiera otros cuya revelación a terceros pudiera suponer a cualquiera de las partes un 
perjuicio grave e irreparable, siempre que la mercantil lo justifique en el Anexo correspondiente. 

TERCERO. – Exposición de Propuestas y Negociación 

Se inicia la negociación en base a los aspectos recogidos en el punto 4 de la cláusula 1 del PCAP, que 
establece los siguiente: 
 
4.- Aspectos del acuerdo marco objeto de negociación. 
 
a) Económicos: 

a. Mejoras en la oferta económica 
b. Aportación de material sin cargo 

b) Garantía de endoscopios en reposición por encima del periodo mínimo estipulado. 
c) Técnicos: La empresa podrá proponer medidas que contribuyan a mejorar los resultados en salud, el 
proceso asistencial y la gestión del material que se suministra, así como aquellas iniciativas que a través 
del benchmarking entre los hospitales, mejoren el coste por procedimiento quirúrgico y los resultados en 
salud del paciente, siempre que estén relacionados con el objeto del contrato, no desvirtúen su naturaleza 
y repercutan en una mejora de la calidad y seguridad de todo el proceso de gestión y asistencial. 
 
La empresa ABEX EXCELENCIA ROBÓTICA expone las siguientes propuestas de mejora de sus condiciones 
iniciales, presentadas por su entidad en la fecha 25 de septiembre de 2025, con motivo de la invitación 
cursada por EL órgano de contratación en la fecha 22 de septiembre de 2025.  
 

La empresa Abex presenta el Programa Génesis, concebido como una iniciativa destinada a la mejora de 
los resultados en salud, la optimización del proceso asistencial y la gestión eficiente del material sanitario. 
Se trata de un programa especializado de consultoría, capacitación y educación con más de 10 años de 
experiencia, tiene presencia en 20 países y colaboración con 2.000+ hospitales, que proporciona 
formación, mejores prácticas y acompañamiento para mejorar la eficiencia operativa con la tecnología 
robótica de da Vinci, procedimiento tras procedimiento.  

Asimismo, el Abex plantea la posibilidad de incorporar una herramienta de análisis que permita a los 
centros hospitalarios evaluar los procedimientos quirúrgicos realizados, posibilitando la medición de 
resultados clínicos comparativos entre la cirugía robótica y la cirugía laparoscópica tradicional no 
robotizada, contribuyendo con ello al desarrollo de la evidencia científica y a la mejora continua de la 
práctica asistencial. 

Por parte de la Agencia, se propone proceder a la revisión de los aspectos económicos objeto de la 
negociación, en atención a la previsión de un incremento progresivo del número de intervenciones 
quirúrgicas en los distintos hospitales respecto a ejercicios anteriores. Este aumento se justifica en el 
aplanamiento de la curva de aprendizaje y en la incorporación paulatina de nuevas especialidades 
quirúrgicas. 
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Dicha circunstancia conlleva un incremento en el consumo de material fungible e instrumental, y, en 
consecuencia, un aumento del gasto asociado, lo cual debe considerarse a efectos de la determinación 
de los precios unitarios, pudiendo derivar, no obstante, en una reducción de los mismos en determinados 
productos por economías de escala. 

Asimismo, se destaca que la adjudicación mediante Acuerdo Marco comporta una significativa 
disminución de las cargas administrativas para el adjudicatario, al evitar la necesidad de concurrir a 
múltiples procedimientos de licitación independientes —nueve en este caso—, circunstancia que 
igualmente habrá de reflejarse en la oferta económica que presente el licitador. 

Por su parte, la Abex manifiesta su conformidad con lo expuesto y se compromete a proceder a la revisión 
de la oferta económica inicialmente presentada, con el fin de adecuarla a las consideraciones planteadas 
durante la presente sesión. A tal efecto, la entidad licitadora remitirá una nueva oferta económica 
revisada dentro del plazo de 3 días. 

Respeto a la garantía de los endoscopios en reposición, Abex considera que no puede ampliar el periodo 
de garantía por ser un tiempo estandarizado en otros centros y dificultaría la gestión. 

CUARTO.-  Como resultado SE ACUERDA: 

- Aceptar la mejora técnica del Programa Génesis y de la herramienta de medición de los resultados 
clínicos comparativos entre cirugía robótica y laparoscópica no robotizada para implementar en los 
hospitales (se adjunta anexo de oferta técnica mejorada). 

- Aceptar la oferta económica mejorada presentada por Abex que reduce precios de determinados 
materiales (se adjunta oferta económica mejorada). 

Por último, se establece un plazo de 3 días naturales, a partir del siguiente a la firma de la presente Acta, 
para la presentación de la oferta definitiva, la que se presentará en un único sobre, conteniendo la oferta 
económica y la documentación técnica correspondiente que proceda. 

Expresando la conformidad de todos los presentes con la información referenciada en la presente Acta 
de Negociación, se procede a firmar la misma por los representante de ambas partes, 

  
EL PROMOTOR    LA EMPRESA LICITADORA 
 
 
 
Dª Ana del Prado Catalina                             D Pablo Díez Ménguez                                                                  
Directora de Compras     Apoderado ABEX Excelencia Robótica, S.L  
Agencia de Contratación Sanitaria 
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